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PARTEJlflCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la (¡acela núm. 126.)

ilINlSTBIltoDEHACIEXDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PAILA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMA

CIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, DIC

TADO EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 19 
DE OCTUBRE DE 1889.

(Continuación.) 

CAPÍTULO V.

Del procedimiento en segunda ins
tancia.

Art. 84. De las providencias 
que pongan término en primera 
instancia á un expediente seguido 
en las oficinas de provincia y cuya 
cuantía exceda de 50 pesetas, po
drá apelarse á los centros genera
les ó al Ministerio, según lo de
terminado en los artículos 62 al 
65, en el plazo de quince dias im- 
prorogables, contados desde el 
siguiente al de la notificación.

En uno ú otro caso la tramita
ción corresponderá á la Dirección 
general respectiva, que acordará ó 
propondrá resolución, conforme á 
lo determinado en los artículos 
citados en el párrafo que precede.

Art. 85. El escrito de apelación 
se presentará ante la autoridad 
que haya dictado el fallo.

En el caso de haber sido parte 
en el expediente un tercero que 
se haya opuesto á la pretensión 
del apelante, se acompañará tam
bién una copia del escrito de ape
lación con destino al mismo.

El Jefe referido elevará el re
curso de alzada con el expediente 
á la oficina superior á quien cor
responda resolverlo ó tramitarlo, 
en el término de ocho dias, conta
dos desde la presentación del re
curso, acompañándolos de su in
forme acerca de la admisión de 
la apelación, y de un índice dupli
cado.

Si creyere conveniente ó nece
sario informar acerca del fondo 
de la apelación, podrá hacerlo 
siempre dentro del plazo señalado 
en el precedente párrafo.

Art. 86. Si el escrito de apela
ción se presentara por error en 
una oficina de Hacienda distinta 
de la que deba tramitarlo, se diri
girá por aquella á la que corres
ponda, haciendo constar la fecha 
de la presentecion, desde la cual 
se considerará interrumpido el 
plazo para la apelación, señalado 
en el primer párrafo del artículo 
anterior.

Art. 87. No podrá utilizarse el 
recurso de apelación cuando la 
providencia sea condenatoria de 
cantidad liquidada, sin el previo 
pago de esta en las arcas del Te
soro.

Art. 88. No obstante lo preve
nido en el artículo anterior, el 
Ministro podrá relevar del cum
plimiento de este requisito, sin 
perjuicio de lo que en definitiva 
haya de resolverse sobre el fondo 
de la cuestión, cuando se trate de 
penalidad impuesta al contribu
yente ó de responsabilidad exigida 
á funcionario público.

Se entenderá penalidad para los 
efectos determinados en el párrafo 
anterior, la imposición de las mul
tas ó recargos en que hayan in
currido con arreglo á los regla

mentos é instrucciones los contri
buyentes declarados morosos ó 
defraudadores de los derechos de 
la Hacienda; y responsabilidad 
exigida á los funcionarios, toda 
corrección de carácter pecuniario 
ó declaración de serles exigible, ya 
directa, ya subsidiariamente, el 
pago de cantidades por razón de 
su gestión administrativa, siempre 
que no haya sido en expediente 
sujeto á la jurisdicción privativa 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Únicamente en los casos seña
lados en los dos párrafos prece
dentes podrá admitirse á los inte
resados solicitud de relevación de 
previo pago.

Art. 89. Cuando un contribu
yente ó funcionario público pre
tenda que se le releve del pago 
para promover recurso de alzada, 
presentará ante la autoridad que 
haya dictado el fallo condenatorio, 
al mismo tiempo que el escrito de 
alzada, una solicitud en aquel sen
tido, queelevará con informe dicha 
autoridad al Ministerio por con
ducto de la Dirección á quien cor
responda tramitarlo ó resolverlo, 
dentro del plazo de ocho dias si
guientes á su presentación, que
dando en suspensoel recurso hasta 
que recaiga y se comunique el 
acuerdo concediendo ó denegando 
la relevación del pago previo.

Cuando se trate de la relevación 
de penalidad á un contribuyente, 
deberá acreditarse en el expedien
te que han sido satisfechas las 
cuotas ó derechos del Tesoro que 
también hubieran sido compren
didos en el fallo condenatorio. Sin 
este requisito no se dará curso á 
la solicitud.

Art. 90. En el informe que la 
autoridad que haya dictado el fa

llo condenatorio eleve al Ministe
rio, hará constar, con referencia á 
los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería y á la matrícula de la in
dustrial, su juicio acerca de la 
solvencia del interesado y, con 
relación al expediente y demás 
antecedentes que obren en la ofi
cina, la cuantía de la pena ó res
ponsabilidad impuestas, si el inte
resado es reincidente en la infrac
ción que motiva la condena, y 
cualquiera otra circunstancia que 
pueda aconsejar la concesión ó 
denegación de la gracia solicitada.

Art. 91. Recibida en la Direc
ción la solicitud de relevación de 
previo pago, con la comunicación 
del Delegado de Hacienda y el in
forme á que se refiere el artículo 
anterior, se registrará y extractará 
en los plazos señalados en los ar
tículos 31 y 37 y se propondrá la 
resolución que corresponda por el 
Negociado, la Sección y el Direc
tor dentro de los indicados en los 
artículos 38y 39, resolviéndose por 
el Ministro en el plazo de quince 
dias, contados desde que se le 
proponga resolución definitiva por 
el Director.

Art. 92. Recibida que sea en 
la dependencia donde se presentó 
el recurso de alzada la resolución 
del incidente á que se refiere el 
artículo anterior, se pondrá en 
curso aquel, remitiéndole á la Di
rección á quien corresponda tra
mitarlo ó resolverlo con todos los 
antecedentes que formen el expe
diente y dentro del plazo improro- 
gable de ocho dias siguientes al 
en que se haya recibido dicha re
solución, si esta concediera la re
levación del pago previo.

En el caso de no haberse inten



tado el incidente, el término se 
contará desde el dia siguiente al 
de la presentación del recurso.

Art. 93. Si se desestimase la 
solicitud de suspensión de pago, 
la autoridad que reciba la órden 
la notificará inmediatamente al 
interesado, quien deberá hacer el 
ingreso de la cantidad á que haya 
sido condenado dentro del plazo 
de cinco dias, siguientes á la noti
ficación del acuerdo.

En este caso, el señalado en el 
artículo anterior para remitir el 
recurso de alzada á la Dirección 
se contará desde el dia en que ten
ga lugar el pago.

Si este no se realiza, quedará 
sin curso la apelación y firme el 
acuerdo reclamado, procediéndose 
á su cumplimiento.

Art. 94. Si algún otro intere
sado que se oponga á la solicitud 
del primer reclamante hubiese si
do parte en el expediente, confor
me á lo determinado en el art. 75, 
se le notificará la admisión del 
recurso, dándole la copia que haya 
sido presentada por el apelante, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 85, á fin de que pueda acudir 
al Ministerio ó á la Dirección res
pectiva, dentro de los quince dias 
siguientes al de la entrega de la 
copia, por medio de instancia en 
que alegue cuanto estime conve
niente.

Art. 95. Recibido el expediente 
en el Centro directivo que deba 
tramitarlo, y resolverlo en su ca
so, según la autoridad á quien cor
responda conocer del recurso de 
alzada por su cuantía ó circuns
tancias, se acusará recibo del mis
mo á la oficina remitente, devol
viendo por el Registro el índice 
duplicado á que se refiere el ar
tículo 85, después de registrado 
en el plazo marcado en el art. 31, 
y se hará el extracto correspon
diente por el Negociado respectivo 
en el plazo señalado en el art. 37.

^Contimtará\

GOBIERNO CIVIL.
SERVICIO AGRONÓMICO PROVINCIAL.

En la Gaceta del dia 30 del pa
sado Abril se publicó la Real órden 
siguiente del Ministerio de Fo
mento:

«limo. Sr.: El desarrollo de las 
plagas criptogámicas que durante 
los tres últimos años viene obser
vándose en los viñedos de las prin
cipales comarcas de España, y el 

daño que representan las cosechas 
perdidas por la propagación de 
aquellas parásitas, ha obligado al 
Gobierno de S. M. á adoptar me
didas que con alguna eficacia pre
vinieran ó remediaran sus devas
tadores efectos; la ley de9 de Mayo 
de 1889 y la Real órden de 10 del 
mismo mes declarando libres de 
los derechos de Aduanas el sulfato 
de cobre que se importe con apli
cación al saneamiento de los viñe
dos, el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1888 y la Real ór
den de l.° de Julio del mismo año 
tienden al fin indicado y á favo
recer la enseñanza de los medios 
para combatir las criptógamas de 
la vid y á abaratar el coste de los 
tratamientos de extinción.

Algunas Diputaciones y Conse
jos de Agricultura han utilizado 
los beneficios que la citada ley 
concede; pero la aplicación de los 
procedimientos cúpricos no se ha 
generalizado ni verificado con la 
oportunidad conveniente para con
tener el desarrollo de enfermeda
des cuyo tratamiento, para que 
resulte eficaz, ha de ser preventi
vo, evitando asi la rápida pérdida 
de la cosecha después de aparecer 
al exterior del fruto ó de las hojas 
de la vid los caracteres que de
nuncian la vegetación de las pa
rásitas.

Los efectos de estas plagas exi
gen irremisiblemente decidir la 
aplicación de los tratamientos para 
evitar su propagación si se quiere 
defender la cosecha y la cepa, y 
la eficacia y economía de la apli
cación depende seguramente de 
la época en que se efectúe.

Las diversas fórmulas recomen
dadas, cuyo resultado varía según 
las condiciones del cultivo y de 
clima, la manera de usarlas utili
zando la forma líquida ó pulveru
lenta, el empleo de aparatos mas 
ó menos perfectos para conseguir 
una buena distribución, son datos 
que han de resolver la economía 
del tratamiento estudiandoen cada 
caso los elementos que reunan 
mejores condiciones. No es posi
ble ni conveniente recomendar un 
solo procedimiento para todas las 
comarcas vitícolas de España, ni 
generalizar el detalle de su aplica
ción; pero dadas las condiciones 
de nuestra producción y el bajo 
precio que obtienen nuestros mos
tos, hay que estudiar el medio de 
realizar los tratamientos con la 
mayor economía, procurando en 
lo posible adoptar uno que simul

táneamente destruya las diversas 
afecciones criptogámicas, y conse
guir un buen resultado con la 
misma mano de obra.

La importancia de la buena dis
tribución del remedio es evidente, 
y al aconsejar á los viticultores el 
aparato que mejor realice este tra
bajo, se conseguirá á la vez el me
jor aprovechamiento de la sustan
cia que se emplee. Llevando al 
ánimo de los viticultores la con
vicción de la eficacia del remedio, 
estimulándoles para que utilicen 
los beneficios que la citada ley de
9 de Mayo de 1888 les concede, 
decidiéndoles á adoptar tratamien
tos anticriptogámicos precoces pa
ra sanear la vid en la primera épo
ca de su vegetación, determinando 
las diversas fórmulas que pueden 
emplearse, según las condiciones 
del cultivo y clima de las diversas 
comarcas, y según los recursos 
con que cuente el labrador, y es
tudiando el mecanismo de los di
versos aparatos, para decidir el 
que realice el trabajo con mas 
perfección para cada clase de re
medios, se facilita, por fin, la elec
ción del procedimiento mas venta
joso que los resultados de las ex
periencias harán evidente á los vi
ticultores, á quienes mas directa é 
inmediatamente interesa combatir 
una plaga cuyos estragos han 
comprometido en los últimos años 
la cosecha vinícola de nuestro 
pais.

En virtud de las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Durante los dias l.° 
al 15 de Mayo próximo, los Inge
nieros agrónomos de todas las pro
vincias donde se explota el cultivo 
de la vid, celebrarán en los pue
blos de las comarcas vitícolas con
ferencias sobre las enfermedades 
criptogámicas que atacan á la vid 
y enseñarán los remedios para su 
curación.

Segundo. En estas conferen
cias darán cuenta de la ley de 9 
de Mayo de 1889 y Real órden de
10 del mismo mes, aconsejando á 
los viticultores á utilizar los bene
ficios que dicha ley dispensa, para 
adquirir el sulfato de «obre desti
nado á remediar las enfermedades 
de la vid.

Tercero. Las conferencias de 
los Ingenieros agrónomos se pu
blicarán en el Boletín oficial de su 

provincia respectiva, para que lle
gue á conocimiento de todos los 
Ayuntamientos.

Cuarto. En los pueblos que lo 
soliciten se establecerán campos 
de demostración para aplicar los 
procedimientos que se recomien
den en las conferencias, y enseñar 
el uso de los aparatos pulverizado
res. De las experiencias verificadas 
se levantará acta para certificar á 
su debido tiempo por los resulta
dos obtenidos.

Quinto. Durante los dias l.°al 
10 de Junio próximo se celebrará 
en el Instituto Agrícola de Alfonso 
XII un concurso de pulverizadores 
para el empleo de sustancias lí
quidas y pulverulentas que se des
tinan á combatir las enfermedades 
fitoparasitarias de la vid.

Sexto. El MinisteriodeFomento 
destinará 4.000 pesetas para la ad
quisición de pulverizadores, siem
pre que el precio de estos aparatos 
corresponda á juicio de esa Direc
ción, previo informe del Jurado, á 
las condiciones y utilidad de di
chos instrumentos, distribuyéndo
los entre las diversas provincias 
que hayan establecido campos de 
demostración.

Sétimo. Se concederá un pre
mio de 100 pesetas al obrero que 
mas habilidad demuestre en el 
manejo de los pulverizadores, y 
cuatro premios de 25 pesetas á los 
que sigan en mérito al anterior.

Octavo. Se obre un concurso 
para conceder un premio de 1.000 
pesetas al autor de la mejor carti
lla que trate de las enfermedades 
fitoparasitarias de la vid y de los 
remedios para combatirlas.

Noveno. Los trabajos que se 
presenten para optar á este premio 
se entregarán antes del dia 15 de 
Junio en la Dirección general de 
Agricultura, acompañando en so
bre cerrado y lacrado el nombre y 
domicilio del autor, indicando en 
la parte exterior del sobre el mis
mo lema que figura en la cartilla.

Décimo. El Jurado que ha de 
examinar y calificar los aparatos 
y cartillas que opten á los premios 
señalados en estos concursos, se 
compondrá bajo la presidencia de 
V. I. de dos Vocales del Consejo 
Superior de Agricultura, dos de la 
Comisión Central de defensa con
tra la filoxera, un individuo de la 
Asociación de Agricultores de Es
paña, y el Director y Profesor de 
Patología del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII..

Undécimo. Los gastos que se



originen para el cumplimiento de 
las disposiciones anteriores se 
abonarán con cargo al cap. 19, 
art. 2.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 
1890.$

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones y particulares á 
quien puedan interesar las-dispo
siciones consignadas en la misma 
y del Ingeniero agrónomo, quesal- 
drá á la mayor brevedad posible á 
cumplimentar lo que en la preci
tada Real órden se le ordena.

Burgos 5 de Mayo de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.
El Ayuntamiento de la villa de 

Salas de los Infantes desea apro
vechar del manantial titulado Los 
Borbollones, enclavado en el tér
mino comunero de dicha villa y 
de los pueblos de Castrovido, 
Arroyo, Acinas y Castrillo de la 
Reina, la cantidad de 900 hectoli
tros por cada 24 horas, ó sea de 
un litro cuatro centilitros por se
gundo, recogiendo las aguas por 
una tajea de 25 metros de longitud 
y una arca de aguas, y conducién
dolas por una tubería de hierro 
de 7 centímetros de diámetro inte
rior y 4637'50 de longitud, á la 
villa, en la que se distribuya por 
tres fuentes situadas una en el 
barrio de Costana con un caño, 
otra con cuatro en la Plaza Mayor, 
y otra de un solo caño en el barrio 
de La Loma, y dispuesta para reci
bir un abrevadero por medio de 
cañerías de 6 y 5 centímetros de 
diámetro.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial á 
hn de que los que se crean con 
derecho á presentar alguna recla
mación en contra lo verifiquen en 
Ql término de 30 dias, conforme á 
1° dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción para tramitar los ex
pedientes de aprovechamientos de 
aguas públicas de 14 de Junio de 
1883, á cuyo efecto encontrarán de 
manifiesto en esta Sección de Fo
mento el proyecto y expediente de 
su referencia.

Burgos 3 de Mayo de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACIO^PROViMCIAL.
CONTADURÍA.

Ejercicio corriente de 1889-90.
Mes de Junio de 1890.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la- dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro-

vincial.................. 9500
2 Servicios generales. 5900
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas..................... 1200
5 Instrucción pública. 9000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 2500
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos............ 25000
10 Carreteras................ 12000
11 Obras diversas........ 4000
12 Otros gastos............ 3000
13 Resultas................... 15000

Total... 114600
En Burgos á 2 de Mayo de 

189O.=2 El Contador, León Villen. 
=Conforme.=El Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Mayo 3 de 1890. = La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Resultando vacante el cargo de 
Recaudador de contribuciones del 
partido de Sedaño, que com
prende 25 pueblos, tiene la fianza 
de 7600 pesetas y el 3 por 100 de 
premio de cobranza; el de Agente 
ejecutivo del partido de Aranda de 
Duero, que reune 35 pueblos, tiene 
la fianza de 4000 pesetas y el 2*50 
de premio de cobranza; el del par
tido de Belorado, que reune 37 
pueblos, tiene la fianza de 1800 
pesetas y el 2*75 de premio de co
branza; el del partido de Salas de 
los Infantes, que comprende 50 
pueblos, tiene la fianza de 1700 
pesetas y el 3 por 100 de premio de 
cobranza; y el del partido de Se
daño, que tiene la fianza de 800 
pesetas y el 3 por 100 de premio 
de cobranza, se anuncia dichas 
vacantes en este periódico oficial 

r 
á fin de que las personas que 
deseen obtener los expresados car
gos presenten sus solicitudes en 
esta Delegación, adviniendo que 
las fianzas que presenten para 
garantirlos han de ser definitivas.

Burgos l.° de Mayo de 1890.22= 
El Delegado de Hacienda, Caye
tano González Novelles.

INTERVENCION DE HACIENDA.
Relación de las cantidades que 

corresponde percibir á los pueblos 
del partido de Villadiego como im
porte de los recargos municipales

sobre las contribuciones territorial 
é industrial del actual ejercicio que 
han tenido ingreso en el Tesoro 
desde l.° de Julio á 28 de Febrero 
últimos.

AYUNTAMIENTOS.

IMPORTE DE LOS RECARGOS MUNICIPALES.

CONCEPTO.

TOTAL.

Ptas. cents.

Territorial.

Pías, cents.

Industrial.

Pías, cents.

Acodillo..................... 0*52 » 0*52
Amaya....................... 0*29 )) 0*29
Arenillas de Villadiego.. 1*06 )> 106
Basconcillos............. 0*93 )) 0*93
Castrillo de Riopisuerga....... 52*24 )) 52*24
Olmos de la Picaza.... . 1*23 )) 1*23
Coculina.......................... 3*20 )) 3-20
Guadilla............. 0-56 )) 056
Montorio............... 0*30 )) 0*30
Nuez de Arriba (La)................ 0*94 )) 0‘94
Humada................. 6*68 )) 6*68
Barrio de San Felices.. 5*33 )) 5*33
Sandoval...................... 7 93 » 7*93
San Quirce de Riopisuerga... 58*08 )) 58*08
Sordillos................. ................. 4*55 )) 4*55
Sotresgudo........... ................... 2*27 )) 2*27
Tapia..................... ................... 0*52 $ 0*52
Viílahizan de Treviño............ 1*93 2*88 4*81
Villalvilla de Villadiego........ 1'02 )) 1*02
Villamartin de Villadiego... . 2*20 )) 2*20
Villamayor de Treviño......... 38*98 » 38*98
Villanueva de Puerta........... 7*44 )) 7*44
Villavedon............................... 0*23 » 0*23
Villegas........................ 0*27 )) 0-27
Villusto.................. ................. 0*29 3*52 3*81
Villadiego................... $ 59*84 59*84
Zarzosa..................................... 0-22 )) 0*22

Burgos 3 de Mayo de 1890.= El Interventor de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Higinio Villafría. García, Escri

bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dicen como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 23 de Abril de 1890, el 
Sr. D. Bernardo Cuadrao y Cotor
ro, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por D. Baltasar Nieto 
Reoyo, labrador y vecino de Arlan- 
zon, representado por el Procura
dor D. Gregorio Pineda y defendido 
por el Abogado Lie. D. Juan Me
rino, contra D. Mauro Juez Barga, 
también labrador y vecino de Ar- 
lanzon, en rebeldía, sobre pago de 
408 pesetas y 75 céntimos, inte
reses y costas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bie
nes embargados al deudor D. Mau
ro Juez, y con su valor cumplido 

pago al ejecutante D. Baltasar 
Nieto de la cantidad de 408 pesetas 
y 75 céntimos de principal, inte
reses de esta suma á razón del 
6 por 100 anual desde la mora y 
costas causadas y que se causen 
hasta el definitivo pago. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Bernardo Cuadrao.= Ante 
mí, Higinio Villafría.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y que 
sirva de notificación al ejecutado 
rebelde D. Mauro Juez, expido el 
presente, que firmo en Burgos á 
25 de Abril de 1890.= Ante mí, 
Higinio Villafría.= V.° B.^Ber
nardo Cuadrao.

Aranda de Duero.

Lie. D. Quintín Martin Galan, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones de instrucción de este 
partido de Aranda de Duero.
Por el presente edicto se hace 

saber: que para el pago de las cos
tas impuestas á Juan Palomo Nu- 
ñez, vecino de Villanueva de Gu- 
miel, en la causa criminal que se 
le ha seguido sobre lesiones, le 



fueron embargados entre otros los 
bienes siguientes:

Treinta cántaras de envás en 
cubo de mayor cabida, en la que 
es partícipe Simón Cu-esta, con su 
suelo, en bodega Capellanía, ta
sada en 6 pesetas.

Cincuenta cántaras en otra cuba 
en bodega de Ricaposada, en la 
que es partícipe Cesáreo Palomo, 
quinta de aforo izquierda, en 25.

Un carro de lagar en el titulado 
de losNebredas.en el que es partí
cipe Cesáreo Nebreda y otros, en 5.

Una viña de 100 cepas, al 

pago de San Cristóbal, en 12.
Otra de 200 cepas en el Cerezo, 

en 30.
Otra al Arroyode Concejo, de 300 

cepas, en 31.
Una tierra en la Calera, de 2 ce

lemines, en 1*50.
Otra al Peñón, de 4 celemines, 

en 2.
Otra al Trascorral, de 3 celemi

nes, en 1*50.
Otra en dicho pago, de igual ca

bida, en 1*25.
Otra al camino de San Pedro, de 

4 celemines, en 2.

Ot'*a al corral de Margarita, de 
5 celemines, en 2*50.

Otra á Carre-Aranda, de 1 cele
mín, en 0*50.

Otra al camino de Baños, de 4 
celemines, en 1*50.

Otra á los Enterrones, de 4 ce
lemines, en 1*75.

Otra en Pradejón, de 2 celemi
nes, en 2.

Una viña al pago de Tejerizo, 
jurisdicción de Aranda, de 100 
cepas, en 10.

Una quinta parte de casa, nú
mero 19, á la calle de Cantarranas, 
en 25.

Cuyos bines radican en jurisdic
ción de Villanueva, son de la pro
piedad del citado Juan Palomo, y 
se sacan á pública subasta por pri
mera vez, que tendrá lugar el dia 
9 de Mayo próximo á las once de 
la mañana, en este Juzgado y en 
el municipal de Villanueva de Ga
rniel, advirtiendo á los que quie
ran tomar parte en la misma que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 19 
de Abril de 189O.=Quintin Martin. 
=Por su mandado, Juan Baciero,

DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal facultativo de este Distrito en las fechas que en la misma se ex. 
presa con la aproximación que marcan las disposiciones vigentes.

Guardo 4.® de Mayo de 4 89O.=E1 Inspector general, Jefe del distrito, G. de Usera.

Nombre de la mina.
Número 

del expe
diente.

Clase 
de mineral. Término donde radica. Nombre del registrador. Clase 

de la operación. Fecha ó plazo de la operación. Minas colindantes.

Josefina. 748 Hulla. Barrio de Nava. D. Saturnino Urrutia. Demarcación. Del 13 al 21 de Mavo. Se ignora.El Porvenir. 755 Hierro. Barcena. Vicente Rufrancos. Idem. Del 45 al 23. Idem.San Felipe. 759 Idem. Villasana de Mena. Felipe Martínez Ruiz. Idem. Del 17 al 25. Idem.Marcelina. 761 Idem. Idem. Idem. Idem. Del 48 al 26. Idem.Lolita. 773 Idem. Barrio de Ordejon. Saturnino Urrutia. Idem. Del 20 al 28. Idem.Paquita. 776 Hulla. Espinosa de los Monteros. Alfonso Porras. Idem. Del 22 al 34. Idem.La Morena. 777 Idem. Idem. Idem. Idem. Del 24 de Mavo al 2 de Junio. Idem.Pardilla. 778 Idem. Idem. Idem. Idem. Del 25 al 3. Idem.Antiguo Amador 749 Petróleo. Cabañas de Virtus. Juan Dubeda Apecechea Idem. Del 27 al 5. Idem.La Industria. 764 Idem. Huidobro. Benigno Pelayo. Idem. Del 29 al 7. Petrolífera Española y otras.
Starkey y rtras.Pepita. 765 Idem. Idem. Idem. Idem. Del 31 al 9.Mora. 766 Idem. Idem. Gabriel Fernandez. Idem. Del 2 al 9 de Junio. Petrolífera Española y otras. 
Idem.fausta. 767 Idem. Idem. Idem. Idem. Del 3 al 4 4.César. 768 Cobre. Idem. Federico Raquero. Idem. Del 5 al 43. Starkey.
Felicia y otras.
Prevenida, Starkey y otras.
Petrolífera Española y otras.
So, ¡"ñora

Carolina. 769 Petróleo. Idem. Idem. Idem. Del 7 al 4 5.Rosita. 774 Idem. Idem. Gabriel Fernandez. Idem. Del 8 al 46.Consuelo. 775 Idem. Idem. Federico Raquero. Idem. Del 9 al 4 7.Agueda. 786 Hierro. \ alie de Valdivielso. Calixto Alvarez. Idem. Del 14 al 20.San Miguel. 756 Idem. Miranda de Ebro. Félix Rámila. Idem. Del 14 al 22. IdemNatividad. 7541 Idem. Pancorbo. Guillermo Alonso. Idem. Del 4 6 al 24. Idem.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del no

tariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Salas de los In
fantes, de 4.aclase, en el distrito de 
la Audiencia territorial de Burgos, 
con fianza de 1125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 
la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes al Gobierno, por conduc
to de esta Dirección general, según 
lo prevenido en los artículos 2.° y 
3.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1887, y dentro del improroga- 
ble término de sesenta dias natu
rales, contados desde el siguiente 

al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 22 de Abril de 1890.=E1
Director general, Emilio Navarro.

Alcaldía de Aranda de Ditero.

Hallándose vacante la plaza ó 
servicio titular de Farmacia de este 
término municipal, compuesto de 
1538 vecinos, para la asistencia ó 
suministro de medicamentos á en
fermos pobres del mismo, y con 
libertad de celebrar contratos con 
los demás vecinos, cuya titularse 
halla dotada con el sueldo ó retri
bución de 1877 pesetas 50 céntimos 
al año, se anuncia al público á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
9.° del Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, á fin de que, en el 
término de diez dias, los que aspi
ren á dicha plaza puedan presen
tar las solicitudes, documentadas, 

en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa.

Aranda de Duero 3 de Mayo de 
1890.=E1 Alcalde, Evaristo Mi
guel.

Alcaldía de Melga?' de Fernamental.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 

poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Melgar de Fernamental 3 de 
Mayo de 1890.=E1 Alcalde, Vale
riano Oebalios.

AMUHC10S PARTICULARES.
A voluntad de su dueño se ar

riendan ó venden al contado ó en 
plazos un molino titulado del 
Puente en el pueblo de Pampliega, 
otro llamado de Palazuelos en tér
mino de dicho lugar, un parador 
y casa adjunta, situados en la calle 
del Puente en Pampliega, y varias 
fincas próximas al mismo.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones pueden tratar con 
D. Laureano Villanueva, vecino 
de Burgos, quien les enterará de 
cuanto deesen saber con relación 
al arriendo y venta mencionados.
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